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La Contraloría y los tribunales 

José Tomás Blake 
Valdivia Legal 

MP 

róximamente la Corte Suprema fa- 
llará un caso de la máxima impor- 
tancia sobre el rol de la Contraloría 

General de la República como instancia 
para resolver disputas con órganos de la 
administración del Estado. 

El caso surge tras uno de los primeros 
pronunciamientos de la flamante contralo- 

ra, Dorothy Pérez, a propósito de la doctri- 
na de la confianza legítima de los funciona- 
rios públicos en la renovación de sus car- 
gos, instalada por el excontralor Bermúdez. 
Según esta jurisprudencia, tras una segun- 
da renovación en el cargo el funcionario ad- 
quiere un derecho a ser renovado. 

Esta teoría fue inicialmente aceptada 

por la Corte Suprema pero luego modifi- 
cada, extendiendo a 5 años el plazo para 
que se genere la confianza en la renova- 
ción. Ante esta desavenencia de criterios, 

Pérez decidió que la Contraloría ya no se 
pronunciaría más sobre estas controver- 

sias, que tendrían que ser zanjadas por los 
tribunales. Esta conclusión es problemá- 

tica desde varias perspectivas. 
La primera y más evidente es que nin- 

gún órgano puede definir autónoma- 
mente el ámbito de su propia competen- 

cia. Es la ley quien determina las mate- 
rias en que debe intervenir cada órgano 
administrativo, incluida la Contraloría. 
Tratándose del empleo público la cues- 
tión no admite equívocos. 

Por una parte, la propia ley de la Con- 
traloría atribuye al con- 
tralor la función exclu: 

va de resolver sobre to- 

dos “los asuntos que se 
relacionen con el Estatu- 

to Administrativo”. Por 
otra, dicho estatuto esta- 
blece un procedimiento 
especial de reclamación 
de derechos de los fun- 

cionarios públicos, preci- 
samente ante la Contraloría. Cuesta ima- 

ginar una definición legal más categórica. 
La decisión de la contralora no sólo 

es problemática para el caso del empleo 
público, pues su criterio es extensible a 

buena parte de los ámbitos sometidos a 
su conocimiento, En la práctica, la Con- 

traloría es una sede especializada de so- 
lución de conflictos entre los particulares 
y el Estado, más expedita y menos costo- 

sa que los tribunales. 
Si por el solo hecho de escalar un 

  

litigar”. 

“El dictamen de la 
contralora supone 
una renuncia de 
sus potestades y 
obliga a los 
funcionarios a 

asunto a tribunales la Contraloría deci- 
de inhibirse de conocer sobre esa mate- 

ria, entonces su competencia será cada 

vez más restringida, pues los tribunales 
siempre pueden revisar la legalidad de 
las decisiones administrativas. 

Los tribunales tendrán siempre la 
última palabra en la aplicación de la ley, 

pero sus decisiones es- 
tán orientadas a resol- 

ver un caso específico. 
En cambio, los dictáme- 

nes de la Contraloría 

constituyen criterios de 
general aplicación que 
todos los órganos de la 
administración deben 
observar. La discordan- 

cia de criterios plantea 

dificultades institucionales, pero en 

ningún caso autoriza a la Contraloría a 

renunciar a sus competencias. 
La Contraloría cumple un rol clave 

resolviendo desavenencias en el funcio- 

namiento de los servicios públicos, que 
muchas veces evitan los costos de la ju- 
dicialización. El dictamen de la contralo- 

ra va justamente en la dirección opuesta: 
supone una renuncia de sus potestades y 
obliga a los funcionarios a litigar, recar- 
gando de juicios a los tribunales. 

  

El inmaculado Holding Allende 
  

Fernando Claro V. 

1 formar una editorial, siempre tu- 
ve y tengo que buscar nuevos tra- 
ductores. Ante la escasez de tra- 

ductores chilenos, uno siempre podía mi- 
rar a Argentina, donde había buenos pre- 
cios —y buenas traducciones—. España 
implicaba demasiados euros y traduccio- 
nes que siguen con los gilipollas, el currar, 
los chavales y otras palabras que pertur- 
ban el oído. Como tengo amigos y conoci- 
dos duchos en materias filosóficas —que 

son las que acá traducimos— se me ocu- 
rrió pedirles a ellos que tradujeran. Pero al 
tiro me di cuenta que había un problema. 

Yo tenía el poder discrecional de ele- 
gir. ¿Lo iba a usar así nomás? Hice lo que 
tenía que hacer: llamé a mis jefes y les co- 
menté. Mostré credenciales y adelante, 

me dieron el vamos. Listo, se traduce a Jo- 

nathan Haidt, a Roger Scruton, a Max 
Scheler y tantos otros. Yo no estudié dere- 

cho ni nada cercano, pero me di cuenta de 
que había un enredo. Y eso que no estaba 

      

haciendo un negocio conmigo mismo y 
menos con la plata de los chilenos, co- 
mo el de la senadora Allende y la minis- 
tra Fernández. 

¿Cómo alguien que es parte del Es- 
tado ni siquiera sospechó que podía ha- 
ber algo extraño al hacer negocios con el 
Estado, es decir, casi con él mismo? 
¿Cómo nadie externo se extraña de que 
un ministro y una sena- 
dora vendiesen, casi a “Ya me imagino las 

te, cuando los precios y las fórmulas de 

traspaso estaban listas, a la familia Allen- 

de le dieron ganas de subir el precio. Es 
muy baja la tasación, dijeron, y en unos 
días «lograron» subirla cien millones. El 
arte de la negociación. Y queda todavía lo 
peor: la casa se la quedarían ellos. Iban a 
crear una nueva fundación, la «Casa Mu- 

seo Salvador Allende», que se quedaba 
con el uso de la casa 
«vendida». Ya me imagi- 

ellos mismos, su casa? transferencias no las transferencias 
¿H Presidente, egresado. anales del Estado "elos del Estado a esa 
de Derecho, tampoco? nueva fundación, cientos 
Oscurísimo todo. a esa nueva de millones, iguales a los 

Enfin, yase ha escri- fundación”. que ya se les da, año tras 
to mucho sobre esta 
mentira que quieren hacernos tragar. 

Pero ahora que el TC se pronunció, Bo- 
ric y compañía quieren instalar la idea 
de que nadie, ni siquiera la Inmaculada 
Familia Allende —hijos, nietos, yernos, 
etc.—, había actuado desvergonzada- 

mente. ¿Por qué entonces el Gobierno 

hizo el anuncio de manera sigilosa, un 
31 de diciembre? Oscuro. 

Sabemos también que el negocio lle- 
vaba ya unos meses andando y, de repen- 

    

año, a la Fundación Sal- 
vador Allende y al Museo de la Solidari- 
dad Salvador Allende —a través de la 
Fundación Arte y Solidaridad—. 

Los miles de brasileros que semana 
tras semana suben al San Cristóbal y a la 
vuelta, caminando por Pedro de Valdivia, 

hacen ricos a los dueños de La Bifería, pa- 
sarían también a tomar cafés a la casa del 
expresidente Allende, ahí, al lado, en 
Guardia Vieja. Y los Allende, además de 
los mil millones, usufructuando de todo. 

  

Carlos J. García 
Académico Facultad 
de Economía y 
Negocios UAH 

  

Aranceles al estilo 
Trump 

impecemos por la génesis de los 
E aranceles impuestos por Esta- 

dos Unidos. La solución de 

Trump y sus asesores al déficit de 
cuenta corriente es imponer un im- 
puesto al comercio internacional que 

encarece los bienes exportados a 

EE.UU. Sin embargo, dicho déficit ha 

permitido que este país pueda finan- 
ciar su exceso de inversión y su déficit 

fiscal por cuarenta años. De hecho, la 

economía americana ha mostrado un 
notable desempeño todos estos años. 

El déficit de cuenta corriente en ese 
país también ha permitido un déficit 
fiscal que ha sostenido infinidad de 

servicios sociales, bienes públicos, 
apoyo ala innovación, infraestructura, 
etc. y también un ejército poderoso, 
que mantiene una fuerza de disuasión 
incontrarrestable. En fin, el Estado 

americano es fuerte, en las buenas y 
'malas acciones, y permite al gobierno 
cumplir sus objetivos a plenitud. 

¿Resultarán los aranceles? Hay varios 
elementos a considerar. Estados 

Unidos no solo importa bienes finales, 
sino también muchos insumos —por 
ejemplo, nuestro cobre. Imponerles un 
arancel es una medicina que puede 

matar al paciente: los costos de los 
productos locales aumentarán y con 
ellos su competitividad. 
Eso no es todo; los aranceles elevarán 

la inflación en Estados Unidos, con lo 

cual la Reserva Federal (Fed) deberá 

subir la tasa de interés y, con esto, 
producirá una caída de la actividad 

industrial y comercial. Además, subir la 
tasa fortalecerá el dólar y su industria 

perderá competitividad. Peor aún, el 
resto de los países responderán, como 
China, subiendo sus propios aranceles 

en represalia. El resultado es menor 
comercio mundial y, por tanto, caída 
del nivel de actividad en todas partes. 

Los efectos para nuestro país serán 
pérdida de mercados en que exporta- 
mos importantes productos y en gran- 

des cantidades (cobre, salmón, frutas, 

etc.), menor demanda en otros desti- 

nos por el menor nivel de actividad en 
esos lugares, y presiones por subir la 
tasa de interés por la reacción de la 

propia Fed de subir la suya. El solo 
efecto de los aranceles, considerando 

un punto menos de crecimiento mun- 
dial, podría reducir el crecimiento en 
Chile en no menos de 0,5% en el me- 

diano plazo, es decir, en cuatro años 

perderíamos un año de crecimiento 
potencial. 
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